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Señores 

FEDERACION COLOMBIANA DE FUTBOL DE SALON 

Cordial saludo 

E.          S.          D.

Por medios de la presente queremos manifestarles que debido a los cambios que se han
generado en los últimos meses en el instituto de deportes de nuestro departamento, nos
vemos en la obligación de solicitarles el aplazamiento del V Nacional Femenino Junior que
nos fue designado. Esta solicitud la hacemos con el ánimo de no entorpecer el desarrollo del
calendario generado por ustedes para la presente temporada,  no sin antes sugerirles la
posibilidad de realizarlo del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2016 en el municipio de
Magangué, asumiendo los compromisos adquiridos anteriormente.

Agradecemos su atención al respecto, esperando su positiva respuesta.

Atte.

_____________________

Presidente 

Liga de Fútbol de Salón de Bolívar


